
ADMINISTRACION LOCAL

3724 RESOLUCION de 6 de febrero de 1982, del Cabildo 
Insular del Hierro, relativa al expediente de ex
propiación forzosa, por el procedimiento de ur
gencia, con motivo del proyecto de la obra: 91/81, 
«Mejora pista Los Llanillos-Charco Azul».

Este Cabildo Insular ha resuelto convocar a los propietarios 
y titulares de derechos afectados que figuran en la relación 
adjunta, para que, el día 26 de lebrero de 1982, a las diez horas, 
comparezcan en el Ayuntamiento de Frontera para, en su caso, 
posterior traslado al terreno, al objeto de proceder, de acuerdo 
con las prescripciones del artículo 52 de la Ley de Expropiación

Forzosa, al levantamiento de tas actas previas a la ocupación 
de las fincas afectadas.

Se hace público, igualmente, que otros interesados y posibles 
titulares de derechos reales afectados pueden formular, por es
crito, ante este Cabildo, hasta el día señalado para el levanta
miento del acta previa, alegaciones a los solos efectos de 
subsanar posibles errores que se hayan podido padecer al rela
cionar los bienes y derechos que se afectan. También deben 
comparecer en el lugar, día y hora señalados para el levan
tamiento del acta previa, exhibiendo los documentos pertinen
tes para acreditar su personalidad y titularidad de los bienes 
y derechos afectados, pudiendo estar asistidos de Perito y No
tario.

Valverde de El Hierro, 6 de febrero de 1982.—El Presidente, 
Tomás Padrón Hernández.—1.189-A.
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Valeriano Quintero Febles ........................
Pablo Padrón Morales ..................................
Andrés Padrón León ....................................
Piedad Padrón Morales ..............................
Andrés Padrón Morales ..............................
Bonifacio Padrón ..........................................
Valeriano Quintero Febles ........................
Pilar Acosta ..............................................  ...
Filo Acosta Chávez .....................................
Pablo Padrón Morales ..................................
Valeriano Quintero Febles ........................
Herederos de Cirilo Reboso Morales ...... .
Rafael Medina Rodríguez .........................
Francisca Padrón Febles .............................
Bonifacio Padrón Acosta .............................
Anselmo Morales Castañeda ....................
Luis Castañeda Castañeda .........................
Claudina Castañeda Padrón ... ..................
María Morales Castañeda............................
Francisco Arteaga Santana ........................
Juan Morales Monteverde .........................
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Pablo Morales Padrón ............................. ...
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Matías Morales Benítez ......................... ...
Pablo Padrón Morales ..................................
Pozo ... .'....................................................... ,
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Tadeo Casañas ........ ................ ;.................
Juan Morales Padrón ..................................
Benigno Acosta Reboso ..............................
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